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QUE APRUEBA EL CONVENIO DE SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES DE CAPITAL

óñórñanro sERtE "B", eÑrne ul RepÚsLlcA DEL PARAGUAY Y LA

coRponectÓN ANDINA DE FoMENTo

ELcoNGRESoDELANACIÓNPARAGUAYASANCIoNAcoNFUERZADE

LEY:

Artículo1o..Apruébaseel,.ConveniodeSuscripcióndeAccionesde.Capital
ordinario Serie '8,, entre la República del Paraguay y la Corporación Andina de

Fomento,,, firmado en ta c¡u¿á¿ Ae Panamá, Repúbliéa di Panamá, el 19 de iulio de2022

y cuyo texto es como sigue:

..CONVENIO DE SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES DE CAPITAL ORDINARIO

ENTRE LA CORPORÁCIó¡iIÑOI¡¡I DE FOMENTO Y LA REPÚBLICA DEL

PARAGUAY

¡'Sesq uicentenario de la Epopeya Nacionat: 1864 - 187O'l

PODER LEGISLATIVO

LEY N'7169

Considerando

El SuscriP tor conviene en suscribir 18.961 (dieciocho mil novecientas sesenta y un)

acciones nominativas de la Serie "B" corresPondie ntes al caPita I ordinario de CAF (en

adelante, las "Acciones") cada una con un va lor patrimonial de USD 14.200 lares de los

Estados Unidos de América catorce m¡l dosc ientos). El P recio total de iones será la

cantidad de USD 269.246.200 (Dólares de los Estados Unid América cientos

sesenta y nueve millones doscientos cuarenta y

"Precio Total").

EsteConveniodesuscripcióndeAccionesdecap¡talordinario{enadelante,el
"Conu"n¡o;) se celebra er f g d;iüfü áel año 2022 entre la Corporación Andina de Fomento'

representada po, su er"sidei,i"- epc'tiuo, 
-señor 

Sergio Díaz-Granados Guida de

nacionalidad colombiana 
"-ü"ntlt¡.áo 

con Pasaporte óiplomático^ número DP050980;

debidamente facultado .onf*r"-, fo frevisto en el Artículo 31 del Convenio Constitutivo

iá-óÁC i". 
"a"runt", 

'cnri v r. ñ"luurit" del Parasuav'.reerese{1la n11::,Y:l="o d"

Uá"¡á".r, señor Oscar f_fJmtsi" Éiaz, de nacionálidád paraguaya e identificarlo con

Cédula de ldentidad ¡¡o*"roéá¿lzS; áeó¡damente facultado para ello conforme al Decreto

iJ páAJiet""rtivo N" 7354del 6 de lulio de 2022 (en adelante' el "Suscriptor")'

CAFyelSuscr¡ptorserándesignadosdemaneraindividualporsusrespectivos
nombres y dá manera conjunta como las "Partes"'

QuelaAsambleadeAccionistasdeCAF,medianteDecisiónN.25812022'defecha
B de marzo de 2022, resorr¡o ponei a disposición de los accionistas de la serie "B" de los

paises Miembros de cAF la suscripción de nuevas,acciones de cap¡tal ordinario. por la

cantidad de USD 7.000.000 0ód¡¡ iOáttt"t de los Estados Unidos de América siete mil

millones), a los fines oe que tás accionista" de cAF suscriban los respectivos convenios de

é,.ilJii-pi¡'0" áá Á"cionui d;¿;;ii;i ordinario conforme a los criterios indicados en el

documento A.E.XX. D.2t2022 y la referida Decisión

DeclaranlasPartesqueserelevanenesteactodeacreditarlacapacidaddesus
,"pr"r*i"ni". po, ,., p,iüi."t I náü'i" y manifiestan su voluntad para celebrar el

presente Convenio, suietándose a lo siguiente:

sEcclÓN 1
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sEcctóN 2

El Suscriptor pagará a CAF el Precio Total en Dólares de los Estados Unidos de
América en fondos inmediatamente disponibles, mediante transferencia electrón¡ca a la
cuenta bancaria que CAF comunique por escrilo al Suscriptor, en 8 (ocho) cuotas a ser
pagadas en un período de I (ocho) años, de la siguiente manera:

1 . USD 14.200.000 (Dólares de los Estados Unidos de América catorce millones
doscientos mil), correspond ientes a 1.000 (un mil) acciones de la Serie "8", pagaderos
antes del 30 de setiembre de 2023.

2. USD 19.454,000 (Dólares de los Estados Unidos de América diecinueve millones
cuatrocientos cincuenta y cuatro mil), correspondientes a 1.370 (un mil trescientos setenla)
acciones de la Serie "8", pagaderos antes del 30 de setiembre de 2024.

3. USD 33.654.000 (Dólares de los Estados Unidos de América treinta y tres
millones seiscientos cincuenta y cuatro mil), correspond¡entes a 2.370 (dos mil trescientas
setenta) acciones de la Serie "8", pagaderos antes del 30 de setiembre de 2025.

4. USD 33.654.000 (Dólares de los Estados Unidos de América treinta y tres
millones seiscientos cincuenta y cuatro mil), correspond ientes a 2.370 (dos mil trescientas
setenta) acciones de la Serie "8", pagaderos antes del 30 de setiembre de 2026.

5. USD 42.060.400 (Dólares de los Estados Unidos de América cuarenta y dos
millones sesenta m¡l cuatroc¡entos), correspondientes a 2.962 (dos mil novecientos sesenta
y dos) acciones de la Serie "8", pagaderos antes del 30 de setiembre de 2027.

6. USD 42.060,400 (Dólares de los Estados Unidos de América cuarenta y dos
millones sesenta mil cuatrocientos), correspond ientes a 2.962 (dos mil novecientos sesenta
y dos) acciones de la Serie "B", pagaderos antes del 30 de setiembre de 2028.

7. USD 42.060.400 (Dólares de los Estados Unidos de América cuarenta y dos
millones sesenta mil cuatrocientos), correspond ientes a 2.962 (dos mil novecientos sesenta
y dos) acciones de la Serie "B". pagaderos antes del 30 de setiembre de 2029.

L USD 42.103.000 (Dólares de los Estados Unidos de América cuarenta y dos
millones ciento tres mil), correspond¡entes a 2.S65 (dos m¡l novecientos sesenta y cinco)
acciones de la Serie "B", pagaderos antes del 30 de setiembre de 2030.

SECCIÓN 3

CAF entregará al Suscripto los Títulos correspond ientes a las Acciones, en la
medida en que éste efectúe el pago señalado en la Sección 2 del presente Convenio.

sEccrÓN 4

En el caso de mora en el cumplimiento en el pago de alguna de las cuotas previstas
en la Sección 2 del presente Convenio, se procederá conforme a lo dispuesto en el Artículo
18 del Convenio Const¡tut¡vo de CAF.

sEccrÓN 5

Todas las notificaciones y otros documentos relacionados con este Convenio
deberán hacerse por escrito y ser e
que enseguida se anotan de ambas
fijan como domicilios los siguientes:

nv¡adas personalmente o por courier, a las direcc
Partes. A los efectos del presente Convenio, Ias P

Corporación Andina de Fomento

Atención: Dirección de Secretaría General
Dirección: Avenida Luis Roche, Torre CAF, Altamira
Caracas, República Bolivariana de Venezuela
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República del Paraguay

Atención: Ministerio de Hacienda
Dirección: Chile 128, Asunción, Paraguay

sEcctÓN 6

^ _ _ El presente Convenio. entrará.en vigor en la fecha en la cual el Suscriptor comunique
a CAF que_se.han cumplido los requisitos constitucionales, legales y normativos necesarios
para su entrada en vigor.

sEcctóN 7

Los términos de este. Co¡venio podrá.n ser modificados mediante acuerdo escrito y
deb¡damente suscr¡to enhe las Partes, con el pleno cumpl¡miento de los requisitos exigidoá
para su validez. Estas modificaciones entrarán en vigor én la fecha en la cúal el Susciiptor
comunique a CAF que se.han cumplido los req u isitos- constitucionales, legales y normativos
necesarios para su entrada en vigor

sEccrÓN I
cualquier controversia que pueda suscitarse entre las partes en relación con elpresente convenio, será resuelta de mutuo acuerdo entre las partes v, en caso de no

alcanzarse un acuerdo dentro de un plazo razonable, mediante el mecanióino previsto en el
Artículo 45 del Convenio Constitutivo de CAF,

- El presente convenio se firma en 2 (dos) ejemplares de igual tenor v a un mismo
efecto, en la ciudad de Panamá, República aé pana'ina'el 19 de jul-io ¿et ano áOiZ.

_ .. F9o.. Por la Corporación Andina de Fomento, Sergio Díaz-Granados Guida.
Presidente Ejecutivo.

Fdo.: Por República del Paraguay, Oscar Llamosas Díaz, Ministro de Hacienda.,,

Artículo 2o.- ComunÍquese al poder Ejecutivo.

e Senadores, a los dieciocho
do sancionado el mismo, por la
de setiembre del año dos mil
de la nNi

nez

de Diputados

Roya Ni Torres
Secreta Parlamentaria

ilvio
Presidente
ara de Senadores

Noelia Cabrera Petters
Se taria Parlamentaria

en el Reg¡stro Ofic¡al.

de 
Tdyi'¿úu/ltde2023

Asunc q

Téngase por Ley de la República, publíquese e

El Presidente de la Repu rca

Santiago Palacios

Fern nos

Pres

LE

Ministro de Economía y Finanzas

Honorable Cámara
veintitrés, de
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